
INFORMENº 118-2000-AGN-OGAJ 

A . Dra. A/da, MnuJ,oz.a Na.vano . 
Jefa l1IS'litJlcio1lid 

DE . Dr. Lit.ardo Paspel Cobos . 
Director General de la OGAJ-A GN 

ASUNJ'O . Opbdó11 legal sobre la soliciJJld de regularización . 
administraJiva de escriáua, presentado por don 
PEDRO ALEJANDRO RUIZ HUAPAYA. 

REFERENCIA . :Expediente N- 103-2000-AGN-OGAJ. . 
Registro N' 001725. 

FECHA . Lúllll, mayo 18 de 2,000. . 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en arención al 
asunto y expediente de la referencia, de cuyo análisis esta Asesorla Jurídica 
se permite emitir la siguiente opinión legal: 

1 .) De acuerdo con lo dispuesto por el articulo 1 º de la Ley Nº 2 7094, que 
modifica los artlculos 61º y 62º del D. L. Nº 26002: y la D;rectiva 01-
99-AGNIDNDAAI aprobada por Resolución Jefatural Nº 253-99-
AGNJJ.. a partir del 29 e abril de 1,999, la regularización de 
Escritu ras Irregulares que custodia el Archivo General de la Nación, en 
su conJunto, se realizarán mediante un proceso Mcnico administrativo, 
Que se ü21c1a rá con la solicitud del usuario ante la Jefa Institucional, 
acompaPl.ado de la Constancia de Escritura Irregular, otorgado por la 
Dirección Jlacional de Desarrollo ArchivJstzco y Arcnzvo Intermedio de 
la Entidad y el pago de una tasa administrativa por dicho concepto, 
cuyos r qulsltos han sido cumplzdos por el recurrente, conforme 
acredita e autos. 
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2) Por consiguiente, estando a lo que se expone, a mérito de la Constancia de 
Escritura Irregular que se tiene a la vista, a lo dispuesto por la Ley 
Nº27094, Articulo 9° del Decreto Ley 22634, la Directiva Nº00J-99-
AGNIDNDAAI aprobada por Resolución Jefatural Nº253-99-AGNIJ, 
PROCEDE la regularización de la Escritura Pública de COMPRA 
VENTA, que obra en los registros del Ex-Notario Ernesto Velarde 
Arenas, o'torgadll por EL ESTADO, a favor de dolía .MARIA AL V ARBZ 
VIUDA DE PRADO, con intervención del Banco de la lndNstri.a. de la 
Constnlcción, con fecha 16 de noviembre de 1,972, folio 17,527 del 
Protocolo Nº 284 y consta de 05 fojas útiles, se nota que FALTA FIRlt« 
DE LOS TES11GOS INSTR.UMENI'ALES, cuya regularización solicita 
el recurrente, siendo procedetd.e la iniervención de la Doctora .MARlA 
MUJICA BARREDA, Notaria Público de Lima, quien regularizará la 
escritura con indicación de la fecha en que se verifica este acto. 

Atentamente. 

LP 


